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casas de baños económicas y consulto

rios gratuitos, especialmente para niños 

y para enfermos de la vista. Organiza

rán, por último, la asistencia domicilia

ria para las familias pobres y la institu

ción de asilos y refugios para ciegos, 

sordomudos, inválidos, ancianos, niños 

desamparados y niños lisiados y defor

mes. Procurarán establecer también, 

maternidades y casas cunas.

Artículo 75. Sin perjuicio de los de

rechos eclesiásticos, es igualmente inex

cusable la municipalización y régimen 

higiénico de los cementerios y la regla

mentación de enterramientos y pompas 

fúnebres.

Llevarán y publicarán las estadísticas 

de morbilidad y mortalidad.

Dispondrán de hornos crematorios 

para la destrucción de cadáveres y res

tos de animales.

A P É N D I C E

Reglamento de ingreso y provisión de plazas 
de inspectores municipales de Sanidad

Artículo 1.° Todas las vacantes de 

Médicos titulares Inspectores munici

pales de Sanidad, se proveerán por 

concurso en las condiciones que los 

Ayuntamientos determinen, ajustándose 

a los preceptos generales establecidos 

en el Estatuto y en este Reglamento y a 

los especiales contenidos en los aparta

dos siguientes:

a) Los Ayuntamientos anunciarán 

sus titulares vacantes o desempeñadas 

interinamente, dentro de los quince días 

siguiente:, ¡a l;i fecha de aquellas, y si el 

concurso quedara desierto, volverán a 

anunciarlas treinta días después.

b) Sólo podrán concursar estas va

cantes, los Médicos que actualmente 

pertenecen al Cuerpo de Titulares Ins

pectores municipales de Sanidad y los 

que en lo sucesivo ingresen en él me

diante exámen de aptitud en materias 

de Higiene y Sanidad.

c) En los concursos deberán seña

larse como méritos preferentes: el más 

elevado título profesional,'los servicios

más relevantes y reiterados con ocasión 

de epidemias o de catástrofes que re

quieran el auxilio médico, la publica

ción de trabajos originales, particular

mente aquellos relacionados, con la mi

sión sanitaria de los Inspectores, la anti

güedad en la categoría, y cuando se trate 

de concursantes que hayan ingresado 

todos por oposición en el Cuerpo, la 

mayor puntuación obtenida en el ejer

cicio de ingreso.

Los Ayuntamientos al resolver estos 

concursos, podrán hacer computación 

en conjunto de los méritos antes seña

lados.

Artículo 2.° La oposición para el 

ingreso en el Cuerpo de Titulares Ins

pectores municipales'de Sanidad se ve

rificará anualmente, durante el mes de 

Noviembre, en la capital del distrito uni

versitario, ante un Tribunal compuesto 

por el Inspector provincial de Sanidad, 

como Presidente, el Catedrático de H i

giene de la Facultad de Medicina, un 

Subdelegado Inspector del distrito y

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #71, 4/1926.


